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B1 In terven tor de Fondos,

el secretario,

N
En la  Ciudad de Palma de Ü la llo rc t^ ^ a p ita l de la  provincia  de Baleares,

siendo Xa hora d iez y nueve y tr e in ta  minutos del d ia  uno de diciemhre^-^e
\

m il novecientos cincuenta y uno, me constituyo en e l  Salón de Sesiones -e- 

esta  Casa Consistoria l con e l Sr.A lca lde Don Juan C o ll ít is te r , a l objeto 

de celebrar sesión extraord inaria  en primera convocatoria y habiendo trans 

currido quince minutos sin que haya námero su fic ien te  de señores vocales -
N

• para poder c -leb rarla , procede reunirse de nuevo, en segunda, e l d ia  tires- 

de lo s  corrien tes, a l a  misma hora, se^ n  se in d ica  en la  convocatoria.

EL ALCALDE,

'L 3:.CRETARI0,
----------^

N!
•SESION EXTRA0RDI2TARIA CELEBRADA ER SECÍÜNDA COll/’OCATCRIA POR EL-ÁYrj!CTAiaENlO 
PLENO EL DIA 3 DE DICIHIBRE DE 1951.-

En la  Ciudad de Palma de M allorca, C apita l de l a  provincia  de Baleares , 

siendo la  hora d iez y nueve tre in ta  minutos de l d ia  tres  de diciembre de — 

m il novecientos cincuenta y uno, ae reúne en e l Salón de Sesiones de esta Ca 

sa C onsistoria l, bajo la  Presidencia  del S r.A lca lde Don Juan C o ll Fuster,el 

Excmo,Ayuntamiento Pleno, con as is ten c ia  de lo s  Sres. Tenientes de Alcalde- 

y Concejales, Don Joaq.uín F, de P u igd o rfila , Don Miguel Nadal Pont, Don Gui 

llermo Aloy Salom, Don Francisco Suau S*aiz, Don Jerónimo Massanet Nicolau j 

Don Bartoloffló P izá  *errá , Don Jesús Antibh G il, Don Josó María Fuster L ia "  

brós, Don Jos6‘ pQns Marquós, Don Josó Nadal Horrach, Don Antonio Fortuny 

ragúes, Don Josó Casasayas P izá , Don Antonio Barceló M artore ll, Don Gabriel



Pina ]^ s te r , Don Francisco Castaño Salvá, Don Antonio i-r-iy>iw{. y
Inter-ventea:- de Fondos acctal.Don Tomás ñen^tles Bernat-V‘̂ r?Í,

&rey-p ' t i-  - Tp. \\

do mi, e l  in fra s c r ito  Secretario , a l oBjeto de celebrar. se^6íí\]^tra(¿r
"1 ¡

d iñarla  en segunda convocatoria y siendo ya la s  d iez y nuá^ hora^^o^n__ 

cuenta y cinco minutos, e l  Sr.Presidente abre la  sesión, d^Upáo^-íectu 

ra  a l acta de la  an terio r que se aprueba por imanimidad.'

2. Seguidamente se acuerda aprobar e l f a l lo
Se acÚEña destituc ión  Bombero
Don Juan V ives I . ' i r , ------------- emitido por e l  Sr.Juez Instru ctor Don üo

só r.íaria if^ister H abrás, en espediente seguido contra Don Juan V iv e s ,—  

cuyo f a l l o  es d e l sigu iente tenor: "En móritos de lo  expuestos, de l o 

que resu lta  plenamente probado’ cue e l  abandono de la s  funciones del —
V'

cargo que e l Sr .V ives desempeñaba en la  menciona.da Brigada de Bomberos 

obedece a haber partido de M H lorca para estab lecerse en Amárica, por- 

lo  que a ju ic io  ddl' que suscribe procede dar por concluso e l expedien

te  y que por e l Exemo.Ayiintamiento se acuerde la  destitución  de aquól, 

en la  c itada  B ri ^ada.-Palma a quince de noviembre de 1951.-E l Jues,Jo- 

sá Maria Fuster.-Fubricado,"

Se hace constar la  e x is ten c ia  del quor-um ex ig ido  por e l  a rtícu lo  303 

de la  v igen te  Ley. de Rógimen Loca l.

3. Seguidamente se da lec tu ra  a l sigu iente
Se acuerda darse por enterada
esc r ito  O f ic ia l  Let‘ ado dando e s c r ito : "Abogado L lu n ic ipa l.-lim o.S r.— 
cuenta Sentencia Tribunal Su
premo fecha 31 octubre ultimo Cumplo e l  deber de poner en su superior 
sobreReforma n£ 12,
Se acuerda dañase por enterada conocimi nto que con fecha tr e in ta  y — 
de dicha Sentencia.
Se acuerda comunicar a l S r.Á l inio de octubre próximo pasa-do, y n o t i f l  
cover que presente un nuevo -  . “
proyecto déla Reforma P.-'rcial cación dentro del presente mes de nO''iBi
n2 12,
Se acuerda :-ue dos Leti-ados,- bre, se ha. dictado, segdn comunica la  - 
ajenos a la  Corporación in fo r
men sobre dicha cuestión .---- representación de este Exorno.Ayuntamien

to en la  C;.,pital de España, sentencia por e l  Tribunal Supremo en e l re ’ 

curso contencioso -  adm inistrativo que S'guían Den Alfredo,Doña Ása.n-- 

ción Bonet Llompart contra acuerdo con s is to r ia l ie dia 2 de ju l io  de - 

1946, en la  que dándose lugar a l recurso se pronuncia- e l  s igu ien te fa 

l l o  : "FAL  ̂AMOS : que desestimamos la  incompetencia de ju risd icc ión  y f a l
. I

tti 'iG personalidad en lo s  comandantes, alegados pox* píj-irte coadyuvante- 

a i contestar la  .^:manda, debemos .ieclarar y deelaramos la  nulidad del -  

acuerdo d e l Ayuntamiento ic  Palma adoptado en su sesión 1:1 d ia  2 le ju

í I
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- l i o  de m il ^ovecientos cuarenta.y s is  aprobando la, . je cu c iín  del proyecto' 

de reforma de la  Capitaa. d e l Sector.doce a favor de Don Pedro A lcover Sure-- 

da, en cuyo sentido revocamos la  áentencia d ictada por e l  Tribunal Provin-^ 

c i a l  de Palma re M allorca, :¿n file te  do mayo de lo il novecientos cuarenta y  ̂

s ie te , en cuantos pronunciamientos se oponen a lo s  contenidos en la  presen

te".-=-Lo que traslado con copia de la  meritada resolución,comunico a V .S .Í.a  

e fec tos  consigu íente3 .-Palma a 19 denoviembre ¿e 1951.-A ,M artorell.-Rubrica 
d o . "  ‘

Se acuerda darse por;^enterada.

Segu.i lamente se procede a dar .lectu ra  a la  sentencia dictada por e l  Tribu 

nal Supremo con fecha de tr e in ta  y uno de octubre del cor_-i mise . io, ] -  

r-^Gui'so contencioso-adm inistrativo que en grado do apelación pende ante la-
s  *

Sfila entre Don A lfredo  y Doña Asunción Bonet Llompart^apelantes, y e l A^nm- 

«amiento de Palma de I l . l lo r c a  y Don Pe.:, o A lcover Sureda, apelados, contra

sentencia d ictada por e l  Tribunal P i-ovincia l de la  jt ir isd icc ión  de dicha Ga 

p it a l ,  reca íd a  en fecha s ie te  de mayo do m il novecientos cuarenta y s ie t e . - 

en p le ito  sobre acuerdo do dicho Ayi^ntamiento r e la t iv o  a la  aprobación l e l -  

Proyecto nibnero doce dal plano de reforma de la  expresada Ciudad, cuyo fa — 

l-'.o i ig u ra  tran scrito  anterioimente en e l e s c r ito  d e l  S r .O fic ia l Letrado,

Se acuerda darse ,por;iíinterada
i

Seguidamente se da lo c ti ra  k l dictamen que a continue.ción se transcribe : 

PTTICDCH-'IIA: Antes dê  la  lecirura de .dictamen para s o l ic i t a r  permiso para j 

ausentarme del Salón po. ■ considerarme incompatible.

Sale del Salón e l S r.Pw igdorfila ,. y comienza la  lec tu ra  dd. dictamen:

"La Comisión Esp.'.ciál nombrada para entender en la  ejecución do la  Reforma 

n£ 1?, ha estudiadlo con dóteni^ len to  la  Sen-íencia eic^jada por o l Tribunal 3u 

premo en fecha 31 do octubre illtim o, a la  v is ta  de: a copia fa e i 'i t a d a  pon la 

representación del Ayuntamiento en autos.-En e l  f a l l o  dictado por e l A lto  — 

Tribunal se ,-evoca la  sentencia del Tribunal P ro v is i nal y se decreta ie  o fi 

c ió  la  nulidad dáL acuerdo de d ia  2 de ju l io  de 1946, por e l que se aprobaba 

e l proyecto para ejecución p a rc ia l de la  Reforma nS 12,. presentado por e l Sr. 

Don Pedro A lcover Sureda.-ITo señala e l  Tribunal, ningima in fracción  susteaiti- 

va pero s i e l  incumplimiento de c ie rta s  íe g la s  y d ilig en c ia s  de índole adjeti 

va en la  tram itación d e l  proyecto pirra ejecución de la  Reforma p a rc ia l .-licha, 

a p a r t ir  de lo s  acuerdos tomados en sesión m imicipal de 21 de diciembre de —■

/



1945.-La Comisión entiende q-;e e l  Ayuntamiento tiene plant^'¿dor:;^|^^ 'P^\

"blemas: tiño, as e l r e la t iv o  a la  ejecución de dicho fa llo . K j a r o n c C - f *  

se plantea con carácter inmediato, poraue es indisp’nsablsi nar%tdt^ar I* 

en el^o la  n o t if ic a c ió n  espec ia l le la t iv a  a su^cumplimiento deb^^í^-

cerse por la  JuErsdicción contenbioso-administra'iva a la  Acü^^^ij^íáMón. 

Cuando l ? e ^ e  e l  momento, e l Ajnmtamiento deberá afrontar sin titubeos y 

con ecuanimidad la  situación en su to ta lidad .-E l otro problema atañe a -

\

la  Reforma en s i .  Este es prim ordial, incluso respecto de 3as consecuen

c ia s  del antes expuesto, y  la  Comisión entiende que ha de ser considera

do sin  demora.-Ninguna persona sensata puede esperar que la  situación de 

inconclusa de la  Cran-Via, i  ic iad a  el. año 1920, o antes, haya de perdu

rar. Y como la  resolución  .'fel Tribunal Supremo nos retrotrae a l tiempo de 

los  acuerdos de 21 de diciembre de 1945 y, por tentó, a l de la  enmienda- 

Hevia, que decía : "^'El acceder a l recurso de la  Cámara de la  Pi'opiedad -  

no representa por parte del Ayuntamiento renuncia a la  rea lización  de — 

didho proyecto, estimando que se debe d irlrg ir la Corporación a l S r.A lco— 

ver para que reprodujera e l proyecto o lo  modificara'en e l sentido que -  

tu v iera  por conveniente, en su d ia , para ser nuevamente estudiado por la  

Corporación'*, desde este punto de retroceso hay que in ic iar e l avance.ur 

ban ístico y  requ erir  a l Se.A lcover para que présente un nuevo proyecto - 

: que a l ser-expuesto a pública información y elevado a los Organismos com 

petentes de la  Administración Central, su frirá todos aquellos contrastes 

tÓcnicos y populares que la  Ley exige y  la  prudencia aconseja.-Por e l lo ,

'la  Comisión propone: "QUE SE COmî UQUE AL SR.AICOVEl QUE PRESENTE UN NUE 

VO PROYECTO UE LA ■REPORIIA PARCIAL ?TÜI\!ER0 DOCE j3EL PLAN DE CRDEDADION DE -  

LA CIUDAD, DE COUPOmiDAD/ CON LO ACORDADO POR LA CO::PORACIOIÍ laiKICIPÁI ENs ' s ,
SESIONES DE 25 DE HAYO Y EN LA DE 21 DE DICIEIffiRE DE 1945, QUE CONCEDIO -  

AL SR.áLCOVEH, AUTORIZACION PARA PROYECTAR y,EN SU CASO, EJECUTAR LA IvISN- 

CIONADá REP0RI.IA URBANA; Y UNA VEZ CUT̂ IPLIDO, QUE SE LE DE EL CURSO REGLA— 

MENTARIO".-Este es e l  parecer de la  Comisión informante, V.E. como siem— 

pre y con su Superior c r i t e r io ,  resolverá,-Pedma de Nallorca 24 de noviem 

brs de 1951.-fran c isco  Suau, Jerónimo Massaíiet, Josá Nadal, Josá ‘̂ asasayas 

todos rubricados." )
V

SÜÁÜ: La Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, declarando la  nulidad 

^el acuerdo municipal de.,2 de ju l io  de 1946, hace preciso que se recuerden
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algunos antecedentes con re la c ión  a la  llama Refoi*má nS 12,cuyo conoci

miento es indispensable, no sólo a l a  Corporación sino s i público palme

sano . ‘ - s '

E l Proyecto p rim itivo  de la  entonces se t itu la b a  "Gran V ia Borne-Cort", 

nació en e l  Plan General de A lineaciones y Reforma In te r io r  de la  Ciudad 

de Palma, formado por e l  A rqu itecto Municipal Don Gaspar Bennasar, que - 

fuó aprobado por e l  A;^umtamiento en 23 de a b r il de 1917, y a su vez-, on 

27 de diciembre de l mismo año, por la  Superioridad, que concedió a l Â tui 

tamiento lo s  b en e fic io s  de la  Ley de 18 de marzo de 1895 para s-rneamitu-

to  y mejora in te r io r  de ¿prandes poblaciones, con facu ltad  de acpropiación
(

conforme a ella.-Coetáneamente a la  formación y aprobación de l Plan del-

Sr.Bennasar, e l  Ayuntamiento o fre c ió  a l Estado y este aceptó, un solar -

pana la  Casa de Corrpos y Te lógra fos, conviniéndose y aprobóndose por —

Real "^ecreto, su emplazamiento en la  Gran V ia  Borne-Cort- (Aijora José An- 
- .

to n io );  condicionado, empero, 'a l a  apertura de la  misma Gran V ia y a su 

enlace con v ia s  de amplitud c ircu la to r ia , la  aonstrucc.ién del e d i f i c io , - 

Por estas razones e l  A -ntamiento in ic ié  esta a r te r ia  ca p ita l ©n su ex 

tremo lindante con e l  Borne, y así desde e l año 1920, o antes, se ha pro 

cedido a la  adqu isicién  paulatina p ro ininterrumpida de numerosas pro— 

piedades en la s  Guilles de Miñonas, Soledad, B ir r e te r ía  y P laza  del Rosa

r io ,  en número, que según e l  plano desquolla época excede d e■la s  ®tenta,
/

y, además, la  I g le s ia  y Convento la s  Mironas de acuerdo con la  Autori

dad E c les iá s tica , siempre cOmpren?rsiva e inden tificada  oon lo s  intereses 

morales y m ateria les de l a  Ciudad, patente en ® te caso.

La in ic ia t iv a  privada construyendo ed fic ios,D on  Antonio Caubet, Compa

ñ ía  Te le fón ica  y H otel Londres, dió un bel^o in ic io  a la  nueva Avenida.- 

Era una obra incompleta, pero continúa siendo la  parte temiinada la  más- 

b e lla  obra u rban ística  de este s ig lo ,  a it e r io r  a l Movimiento Nacional.

Los Ayuntamientos de la  Monarquía, Dictadura de Primo deRiyera y la  bre 

ve etapa de régimen an terio r a la  caída de l Rey Alfonso X I I I ,  no repudia

ron nunca e l proyecto, y tuvieron  siempre presente que por razón de l Pala 

c ió  de Correos y T e légra fos  se tien e  contraído con e l  Estado e l compromi

so de abrir, urbanizar © sta  v ia  y darle amplio enlace, lo  que todavía no 

aparece cumplido.

La república, en sus d iversas fases de signo contrapuestos, ta ,b ién  irapui



8(5 estas obras.

a s i, con e l ritmo len to , pecu liex en nuestra Is la ,  a .á S 'Á lé ^ ^ .e  ig-jl 

muebles, u tiliz íb idose  en la  medida necesaria, y en lo s  per|? lo ''^p^u n d| : 

e l procedimiento de expropiación. , ^

En 1935,- antes del Movmiento Nacional, e l  Arqu itecto M u n ic \ k e ¡te ^ ^ m e

Alsná, forinula un nuevo- proyecto de la  Gran-Vía, anadiándole una avenida -

transversasl por la  c a lle  de V e r i, estab leciendo e l  enlace de que antes se

hablaba. Dichom proyecto está impreso y es muy in teresante y curioso su es 
tuc3io.

Despuás d r ilS  de Ju lio de 1935, no sólo no' se abandona e l  proyecto sino 

que se labora activaaente en su avance. Se adquieren más inmuebles, se de

rruyen e d i f ic io s  y  se construyen e l  Gobierno C iv i l  y  e l Pa lac io  de Comuni- 
caciones.^

En 1943, S' ap-^^ieba» reglamentariamente por e l Ayuntam ientodcnaós C -  

?gsn i,^os  competentes, e l Pyan General de Ordenación de la  Ciudad” debido a l 

Arquitecto Sr.Alomar, cuyo p re s t ig io  trasciende nuestras fron teras , y que 

AfNá merecidamente acrecentado por este proyecto u rban ístico, puesto que fuá 

■ elegido ¿n Concurso Nacional y además re c ib ió  mayor galardón, a l serle

^atribuido e l  primer premio de A rqu itee fara  en la  Exposición Nacional de Be- 
l ia s  Artes de 1942, . ^

En este Plan General, t a l  como fu l  defin itivam ente ppinbado, se conserva 

con e l nfi 12, asta reforma con nueva solución term inal de la  Gran V ía  y se 

incluye asimismo la  V ia  transversa l, de la  c a lle  do V e r i. Es de notar que 

t® to  este proyecto como e l del Arqu itecto tt in ic ip c l Sr.Aleñá, s ign ificaban 

la  t o ta l  desaparición del Pa lac io  V e r i. -

Aprobado defin itivam ente e l  proyecto Alomar, iendo firm e y  e jecu tivo , e l 

[Ayuntamiento, en ses ión  de 25 demayo de 1945, acordó conceder a l Sr.A lcover 

U utorización  para proyectar y  en d ia  para la  ejecución p a rc ia l de esta  

ViHeforma; y luego, en sesión  cfel d ia  16 de Noviembre de 1945, e l  A.rrntamiento 

acordó desestimar la s  reclam aciones‘presentadas y aprobé*. defin itivam ente 

aicho proyecto y  conceder a l Sr.A lcover la  rea liza c ión  de laB e fo^a .P ero  

acogiendo un recurso de reposic ión  efe la  Cámara de la  Propiedad Urbana, cuyo 

p restig io  y  rectas  intenciones siemprehan pesado en nuetra^ Corporación,acor

en 21 de diciembre de dicho año, revocar e l an terior acuerdo de 16 deno- 

nembre, pero no por motivos que indicaran s^iperfluidad de la  reforma, sino

L



r

por otras cuestiones de tip o  accesorio y ocondmico, inhorentes a l proyecto 

Y asi es cpie en e l r e fe r id o  acuerdo de ¿1 de diciembre, ¡y a pío puesta del ü 

n ia l te  de A lcalde Sr. Hevi:., e l  A^'untami'.nto acordaba cuc " e l  conceder -di,- 

acceder a l recurso de la  Cámara de la  Propiedad, no representa por parte de'

• Ayuntara!ento renuncia a la  rea liza c ión  le  la  reforma, estimando que^se dele 

a i r i^ i r  la  Corporación a l , Sr .A lcover, para que repro.niñera e l  proyecto o mo 

d if ic a ra  en e l  sentido que tu v ie ra  por conveniente, en su dia, para ser nue 

vamente estudiado por la  Cbi-poración.

Mas tarde, en sesión de 2 de ju lio  de 1946, se aprobó e l  proyecto presen

tado nuevamente por e l S r.A lcover, en e l  que a l parecer se solventaban los 

inconveniehtes que habían motivado la  desestimación i l  prinei'O, y en lo  sus- 

' tan c ia l se respetaba la  Gasa Y e r i . -  :dn consecuencia y conforme a l primer 

acuerdo, firm e, se c ncedió a l Sr.^Ucover, la  ejecución do dicha obra pú

b lic a .

Este acuerdo es e l  anulado por e l  Tribunal Supremo.

La Sentencia dd  A lto  Tribunal sostiene -  y e l  Ajorntajaiento ha de aqatar 

sin reservas e l  f a l l o  -  'que este acuerdo aprobatorio del, proyecto Alcover 

para la  ejecución de la  Reforma n2 12, es  ir lo  por que no mediaron como 

previas a dicha aprobación, los  'requ is itos  de infox-mación p iíb lica y demás 

que previene e l  Reglamento de Obras, Bienes y ^Serviíios Líj^nicipales.

Por consiguiente, es clarísim o que e l Tribunal Suprémo no a-nula la  po- 

. s ib ilid a d  déla Reforma n2 12, y de su rea liza c ió n , n i cue e l Ayuntamií-titu 

p ueda de nuevo conceder su ejecución a l Sr .A lcover n i l e  ha negado lo s  de

rechos adouiridos y reafirmados poi- e l acuerdo a propuesta del Sr.Hevia.

Y de e l lo  se díduce que la  Sentencia del Supremo nos re tro tra e  a l acuerdo 

de 21 de diciembre de 1945 cpn la  moción Hevia que la  misma sentenciacon- 

V 'l i^ .a ■considerándola p iedra fundamental de la  cuestión.

Y aquí tengo que re ferirm e a la  ejecución d e l f a l l o  que se planteará 

inexcusablemente. P :ro  esta importante cuestión, que habr'a de ser conside

rada con esp’* ir itu  de ju s t ic ia  y absoluto respeto a lo s  derechos particu" 

la re s , en cuanto p' ueben su ecistencia y le s ión , no se produce en ehte mo-
I '

moito parque todavía  no ha llegado  la  n o t if ic a c ió n  espec ia l de la  Jurisdi*^ 

ción Contoncios-Adm inistrativa.

La so la  consideración de la  disparidad de fa l lo s  enalte a&'unto, y de 

cuestión sobre la  aue -oueden e x is t ir  c r i t e r io r  contrapuestos, a le ja  to.^a



id^á deneí'ligencia  o incompetencia porponte de quiene^^?;:-o3i^,^^ron<pi pro
// T» \\ “

cedimiento adm in istrativo. í n r  \
\ r: ^ :

Hasta aquí, la  liqu idac ión  de cosas pasadas: ¿Guol ^  '

tud d é l A^oíntaiiiento?. la  mós cómoda para sus Concejal ^ ^ e r fe r  

sacudióse la s  ropas, hacer constar quo e l acuerdo revoca^fj^íE(^%íí£G.do

por una Gestora an terio r, y ahí queda la  fíoforma.

Pero e s ta  actitu d  s e n a  indigna de la  continuidad con cue-los Ayi;nta~ 

mientes de regímenes, áignos y p o l ít ic a s  contrapuestos, lian eni'ocedo 

con unanimidad y durante 35 años e l problema; equ iva ld ría  a dejar er e l 

centro de Pol.:aa una zona cu;'’-a necesidad deurbanización y saneamiento se 

reconoce desde 1917, y cujo estado actual, oiin antes de la  concesión a l 

S r.A lcover, era un bochorno' para la  ciudad, y  pioieba de qû  Santiago

Eusiñol, no caricaturizaba, sino que p a liab a ,a l e s c r ib ir  la. I s la  de La 

Calma.

rio nos oueda otro ooncurso q.ue rfanudar- oL h ilo  de lo s  scesos en e l 

punto o Que lo  dejara la  propuesta H v ia ,  e invitar, de nuevo a l S r.A lco 

ver a qu- presente o l nueve proyecto a que, la  proposición se r e fe r ía .E s 

to no prejuzga su aceptación, en e l  caso ,'e qu:.- adolezca de defectos.

Es ciertamente doloroso e incómodo aceptar -d igo  adoptar ta l  reso lu - .K
ción, pero no astamos aquí pyra o tra  cosa que para sei’v i i ’ a la  Ciudad y 

ósta ex ig e  que de una vez se acabe coiti cBte espectáculo.

to  creo que todos deseamos que ®te ®unto termine con e l  mayor bien 

para Palma, y con e l menor trastorno y da-lo para lo s  in tereses  particu 

la res  afectados. Dios quiera que esto se consiga y pueda e l lo  ser un 

premio para e l s a c r i f ic io  que hacemos o l e le g ir  la  incomodidad y lalucha 

, en defensa de la  ciudad, freni;e a la  avasalladora y demoníaca tentación 

de l a  in activ idad  y e l  aban-lono dd  combate.
I

Nada más.
'■1 . .
 ̂ PRLSIBnNTE: Se apiueha po.- e l  Aymtamiento e l dictamen que so ha le íd o  

\ Ultimamente ?.

POIÍS: IndependientemeiUe de esta  aproheción, que no es más que vo lve r  a 

• un punto de partida , yo decuizco de la  Sentencia que ha ®ñal4do claramente 

que en ¡agiín momento se ha errado e l  camino admini; t r a t iv o ,  y más para e l 

futuro que para e l  presente, deseo que la  CoiT,oración acuerde s o l ic i ta r  

e l  dictamen do dos le trados , ajenos a la  Corporación, de r-econocido pres-



. '
ti^^io para que conui-gencia estudien e informen- e l  asunto con re la c ión  con 

la  posición dé la  Corporación y nos den su le a l  consejo respecto a su po

s ic ión  para e l d esa rro llo  de todo esto ,

HADAL Me parece muy bien la  propuesta del Sr.Pons de s o l ic i t a r  e l -

informe tócnico de dos le trados  que s^an ajenos a la  Corporación.

SÜAU: Se aprueba la  moción de la  Comisión y después un nuevo acuerdo-, e l-  

de la  sugerencia del Sr.Pons.

PHIISIDENTE: Se acuerda aprober e l dictamen de la  Comisión, y aparte, se - 

acuerda aprobar la  propuesta del Sr.Pons, con lo  cual creo quetodos esta

mos conformes?

Así se acuerda
I  '

Acto seguido entra en e l Salón e l S r•P u igd orfila .

4. Seguidamente se da lec tu ra  a un documento
Se acuerda aprobar Pre upuesto
Extraordinario para rcscaj;e —  que tr-anscrlto lite ra lm en te , dice a s í: "Con 
Mercado del O livar  ̂ condicio
nes de contratación con la  Ban e l  f in  de l le v a r  a cabo e lm sca te  del Mer 
ca privada, d e l Préstamo nece
sario para nu trir  dioho Presu- oado del O liva r, en laforma convenida, con-

la  Eni^idad EDIPICíes Y URBAiaZACIOfTES,S.A. 

se aprobó por este Exorno .Ayuntamiento un Presupuesto .Extraer :.lnarios de — 

CUARETTTA I^ULIOináS BE PESETAS, como t r '  m ite inexcusable para s o l ic it í f r  del 

■^anco de Cródito lo o a l de España un préstamo por la  misma c ifra .-S e  s o lic i 

té  dcl Banco de Crédito Loca l de España la s  condiciones para la  contrata

ción de ese'préstamo y a pesar del tiempo transcuri-ido, no sp ^citíido 

áán, por lo  que no ha sido posib le  -d igo v ia b le  e l  :hr la  tramitacúón lega l I
necesai'ia ni a l Presupuesto extraer ;i narioa n i a l concierto del préstamo,- 

No obstante, como' lo s  p lazos concertados con laEntidad E d ific io s  y Urbani

zaciones S.A. para e l resca te  d e l indicada Mercado, se hallan próximos a -

vencer, en cumplimiento de lo  acordado por e l  Ayuntamiento Pleno, en s e----

s ión d e  d ia  27 del co rr ien te , se e leva  a V.E. e l  adjunto Proyecto de Presu 

puesto extraordinario por la  misma c i f r a  de CUARENTA IvíIILONES BEPE3ETAS y 

sobre los  siguientes fundamentos: I,-E 1  Ay.intaüiiento r.iLXitiene su prim itivo 

presupuesto extraord inario de .Cuarenta m illones de Pesetas, aprobado en se

sión de 21 de noviatore de 1950, aiya tramitación: se h a lla  suspendida en

ra  de las condiciones dentro de las  cuales e l  Banco de Crédito L ca l conce- % o
dería  a l Ayimtamiento un préstamo por l a  indicada cantidad, con destino a - 

la -revers ión  dei. M ercado,-II .-Interinam ente, y con e l  f in  de hacer posible

■ / - &



' la  reversión  d e l Ulereado del O livar, en la  fo raa  antes in d ia d a ,
I! D r~•I ^  r” {»

este nuevo Presupuesto que ten d rl carácter de condicional y lii? tlr^ S f& ioS.iis~
V ^  -fr ■>'3^ >  íi

, / V .ta tanto que se l o ^ e  e l  que se in ten ta  concertar con e l  BaiVc® d̂ í̂ -ÓÍ̂ ’di^Q? L£

2 £ L Z . 4  Coal, quedando e l presente t o ta l  y absolutamente cancelado co]V,%o3niedá^2y que
X.V  ̂^

otorgue la  operación anteriormente expuesta y con la  cual óste,'%i^-,-eíí'6ra se 

eleva a la  aprobación,es una fórmula de enlace conforme tambión se ind ica  en 

la s  Bases déL Concurso para l a  C on tra tac ión ^ ! prósfamo con la  Banca privada, 

condicionando la  duración y cancelación d e l mismo a la  obtención de medios 

su fic ien tes  para-hacer pago de la s  cantidades que por medio del ■*̂ anco de Cró— 

d ito Loca l, o por otro d is t in to , abonase, a atiuella Banca, e l Aj-iintamiento 

en e l  momento de ob ten erlo .-Y .E . no obstante resolverá.-Palm a de M allorca a
1

30 de noviembre de 1951.

Seguidamente se da lec tu ra  a l pi’esupuesto cuyo extracto es e l  s igu ien te: 

AYÜÍTTÁMIEIÍ'ro BE PALI'.'iA BE MALLORCA.-Resumen efej Presupuesto, -^xtraorJinario de 

GASTOS.- C ap ítu los .- 1 .-1 .600.000.- Obligaciones G e n e r a l e s ) 6 .-  Personal 

y m ateria l de o fic in a s , 100.000.-1“ .-Obras públicas, 38.300.000.-TOTAL PESE 

TAS, 40,000.000.Palma, de r.It:l.lorGa 27 de'noYiembre de 19ü  ̂ . -  ' ^

AYUNTAIifnENTO BE PALAIA BilíÁLIORCA.-Hesumen Presupuesto extraordnario d. IIÍGRS 

SOS.-Capítulos.- I.-RENTAS,-40.000.000.- TOTAL: 40.000.000.- 

Seguidamente se da lec tu ra  a un Informe del S r.In terven tor, e l  cual en .su 

último párra fo , d ice lo  s igu ien te: ''Examinado e l  Presupuesto extraord inario 

para 'adquisición de lo s  derechos de resca te  3e la  concesión de explotación 

del nuevo Mercado del O livar y su Zona. Viniendo f ija d o s  lo s  g a s to s^  lo s  in - 

 ̂resos en un to ta l de 40*000.000 de pe setas, a l que no nuede e l Ayuntamiento 

hacer fren te  con sus recursos normales, n i puede tampoco hacer uso del supe

r á v it 'd e l  e je r c ic io  an terio r, por estar agotado por H ab ilitac iones y Suple

mentos dé Crádito para atender a l Presupuefeto doL 'co rr ien te  año.-Por todo lo  

expuesto, toda vez que no ex is te  d á f ic i t  es de parecer esta Intervención -que 

se c o n tra te 'e l próstamo, no teniendo nada que ob jetar a la  aprobación d e l ' 

Presupuesto Extraer Inario .-Pa lm a de M allorca a 30 de noviembrede 1951.,J.Bus 

' qu ets .” ■ .

Seguidamente se da cuenta de la  Memoria Económica Einanciera para la  Rever

sión anticipada y Rescate d.e la  explotación con M unicipalización B irecta  de 

los S erv ic io s  del Muevo Mercado de la  Pqaza del O liva r, de confoimidad con 

lo  estab lecido en la  Orden d e l  M in is te r io  de Hacienda de 15 'de áunio do I 944,

I

J



dictando normas para concertar empréstitos, que tran scr ita , dice a s í; 

”ANTECEIÍEÍTTESi“  De acuerdo con e l  p liego  -d condiciones de 26 de octubre 

de 19 4 6 , fu6 ad;judicado a E d ific io s  y Urbanizaciones S.A. e l ^'oncurso pe 

ra  la  ejecución de ' as reformas n  ̂ 1 y 6 del Plano de deforma In te r io r  -

del Plan de Ordenacióji General de la  Ciudad de Palma de I/tallorca. E n ----

dicho concurso y taibsiguientes adjudicaciones se es tab lec ía  entre otras- 

la  construcción por e l  ad jud icatario  del r e fe r id o  Mercado de la  P laza  — 

del O liva r y la  'explotación, por e l con tra tis ta  del s e rv iq io  municipaliza 

' do de dicho Mercado, segáu la s  condiciones de monopolio, exclusividad y 

un plazo de duración de d iez y s ie te  años y d iez  ..eses, p lazo que por ra 

zón de la s  propias condiciones del contraro ha quedauo elevado a ve in te - 

años.= Se Tirevino en la  concesión (ep íg ra fe  "pa ra .la  cconsti'ucción d e las 

ob ras"), la  p os ib ilid ad  de in trodu cir m odificaciones dn e l  Proyecto pr^ 

V ia  la  correspondien-te aprobación pei* e l Ayantamiento, como también fu e- 

p rev is ta^ la  rev is ión  de lo s  precios de coste de la  constXTACción,teniendo 

en cuente.oue los.presupuestos que s irv ie ron  de base para e l  concurso y 

la  adjudicación se estructuraron con anterioridad  a la  r e fe r id a  fecha de 

14 ds septiembre de 1943 en que e l  Proyecto fué aprobado por la  .Superio

r id a d .= Se dispuso, también, que la  liqu idac ión  cfel coste de la  córala  

f r i g o r í r i f a  se efectuara con sujeción a l p recio  en v ig o r  a l tiempo de su 

in s ta la c ión .-L a  Entidad concesionaria tomó a su cargo e l  sa t is fa c e r  la s - ' 

indemnizaciones a in d u str ia les  y comerciantes afectados por reformas- , 

1 y 6 hasta la  cantidad f i ja d a  en la s  proposiciones, pero s i la  suma a - 

sa tis fa ce r  por ta le s  c—nceptos fuera  superior» I b d ife ren c ia  se r ía  a car 

go del Ayuntamiento.=Se es tab lec ía , también, que lam liqu idac ión  de la s -  

d iferen c ias  económicas producidas en v irtu d  de lo  anterioimente enuncia

do, cuando resu ltaran ser en más a favca:“ de l concesionario e l  Ay. tamien 

'to podría optar entre la  prórroga del tármino de la^ concesión por tiempo 

eq' ivalem te matemáticamenté a l r e fe r id a  incremento o^bibn abonar en efec 

t iv o  dicha suma mayor .^Estando a punto de inaugurarse e l  r e fe r id o  Merca

do de la  P laza  del O liva r, se jílan teó a l Ayuntamiento la  urgente necesx- 

dad de estudiar aciuellas d ife ren c ias  económicas y dar' solución a l proble 

ma planteado bifen prorrogando lo s  términos de la  concesión o bien sa tis  

faciendo e l  importa de todas aquellas ñ feren c ias  .=Se establece tambien- 

enla concesión que a p a r t ir  de l a  fecha in ic ia l  de explotación dol Nuevo
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Mercado e l  Ayantanilento percilD iría e l  25 del productot^bír to '̂^e l^ a e -
;'// ? , '^ÍL

exudación anual siendo e l  restante 75^ a favor del

e l  termino del plaso de la  concesión y sus prórrogas,  ̂ j'i

'DIFERENCIAS ECONOMICAS: ií?  <o !Í

Como consecuencia de la  rev is ió n  del p rim itivo  presupue8té^;^6^^^t? am

p liac ion es  de l proyecto in ic ia l  y e l  de la  construcción e instalación -  

de la s  cámaras f r ig o r í f ic a s ,  e l  concesionario ha invertido siete m illo

nes novecientas noventa y s e is ,m il doscientas setenta y ocho pesetas — 

con noventa y dos cintimos,' más la  cantidad’ que resu lte  en definitiva - 

por concepto de indemnizaciones a in du str ia les  y comerciantes, cuya can 

tidad  d e f in it iv a  tod£,vía hoy es desconocida, pero que sohrepasará los -  

cinco cd llones de pesetas,=Por consiguiente, o teníamos que satisfacer- 

estas d iferen cia^  económicas o conservar e l  concesionario su facultad - 

de exp lo ta re l Mercado durante ve in te  años percibiendo el 75  ̂ de l a ----

recaudación e ingresando en la s  arcas municipales e l  25 i' restante; o -
\

bien a l f in a l iz a r  este plazo de lo s  ve in te  años e l Ayuntamiento debería' 

pagar acuellas d iferen c ias  incrementadas por lo s  correspondientes in te

reses de aquellos ve in te  años; o bien finalmente conceder una prórroga- 

a i concesionario para que s igu í e ra . explotando e l  Mercado después de lo s . 

ve in te  años por un plazo *’equivalemte matemáticamente” al im'orte de — 

aquel’ 08 emolumentos y sus in te reses .-E l Ayuntamiento considerando o_ue 

,:.inguna de aquellas soluciones era conveiiiente para la  administración -  

municipal, entendiendo no poder de;j£j:‘v  una función de orden municipal - 

intimamente vinculada a la  v ida  adm in istrativa de la  Ciudad, como es e l 

c o n tr il ,  d irecc ión  y administración del Mercado en manos de una empresa 

privada durante un lapso de tiempo praotlcamente indefinido y además — 

porque considc.ró que indiscutiblem ente desde e l pixnto de vista económi

co es mucho más benefic  oso p£U*a e l e ra rio  municipal e l rescatar los de

' rochós de exp lo tac ión , pagando al concesionario e l  coste de las obras -
\

.rea lizadas y consiguiente p a r t ir  desde este momento que iamcaudación - 

in tegra  pasase a la s  arcas municipales, tomó e l  acuerdo de rescate el - 

2^.de noviembre de 1950^- 

OOSTE DEL ]v!SBC;hDO:

Prescindiendo de la s  ó ifra s  presupuestadas y de lo s  cferechos contractua

le s  que 8Eíi:::ten a l concesionario, para su amortización se estudiaron de-
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-tenidaitíentv lo s  costes de construcción d el Mercado así como lo s  de adquíai^ 

ción. de lo s  solares y fin cas  donde ha sido emplazado y e l  de su zona de ur- 

"baaización colindante, resultando un importe to ta l de pesetas,32*o301.587'75 

a cuya cantidad hay., que incrementar la  c i f r a  de pesetas 5.000.000 que se — 

ca lcu la  representarán la s  indon nizaciones a in du str ia les  y comerciantes , a 

pagar por e l  concesionario por cuenta del Ayuntamiento.= 3e acompaña un de

ta lle . del coste ,d tro  de la s  cantidades . sa tis fech as ’ por-mano. de. obras,gas

to s  generales y m aterialesJ un estado demostrativo del coste del so lar, daL 

e d i f ic io  y su zona; otro  del Ca$i. X II ,  liis te la c ion es  V arias" y dos re la c io 

nes dé la s  indemnizaciones a in du stria les  aprobadas.

REIII}U.JEN?0 DBJj- liSHCADO:

Teniendo en cuenta e l niímei-o c la s if ic a c ió n  de lo s  puestos instalados,ser 

v ic io s ,  e tc . y la s  Ordenanzas mmiicipales de exacciones aprobadas, se calcu 

la  cue la  reí tab ilid ad  del Mercado será superior a lo s  cuatro m illones de - 

pesetas .anuales.=I)urante lo s  meses transcurridos se están realizando la s  su 

bastas de los  puestos y todavíahay s e rv ic io s , díganos de tanta importancia- 

c orno la s  cámaras fr ig o x 'í f ic a s  ycfáb rloa  de h ie lo , restau ran te ,e tc . que no - 

han sido subastados n i '.mestos en régimen d e exp lotación . La recaudación en 

30 de octubre líltim o ha sido de 221.593*35 p fs .  lo  que represen taría  una re 

caudación anual dê . 2 ..659.116 pesetas a - la  que habrá que agregarse e l impor

te  del rendimiento de lo s  servici.os expr sados y también la  correspondiente 

a lo s  puestos hoy vacanteá^'y pendientes de subastar.- De todo lo  expuesto - 

se cbduce claramente que de no r e a liz a r  la  revers ión ,a  favoi- de l Ayuntamioi- 

to  de lo s  derechos de e>:plotación x l  Mercado, éste p e rc ib ir ía  únicamente — 

e l  25 % de la  recaudación o sea alrededor de un m illón ,de pesetas anuales , 

coiqo mínimo, sin p e r ju ic io  de la s  prórrogas que se derivaran de la  liqu ida

ción de la  3 d iferencias  económicas, segán cual fuera  la  forma que se esta

b le c ie ra  para liqu idarlas .=Por o tra  p a rte ,d e l importe' obtenido a l proceder

se a la  subasta de lo s  puestos, de no rea liza rs e  la  reversión  p e rc ib ir ía  — 

tanxbien é l  Ayuntamiento solamente e l 25 de aquel importe y llevad a  a cabo

la  reversión , p erc ib irá  e l  t o ta l  obtenido por aquel concepto. Hasta la  -----

fecha se ha recaudado por concepto de subastas 1.761.200'00 pesetas y se —

prevé que la  recuadación to ta l  por es te  concepto cuando se hayan ultimado- 

la s  subastas detodos lo s  puestos y s e rv ic io s  alcanzará -  áxlgo se e levaré  a-

cerca de dos m illones y medio de p©etas.=Como consecuencia de Ci>ta s corsBÍd£



-raciones e l Ayuntamiento Pleno, en sesiíSn extraordinaria¡^^e'brada^Í^, dia

21 de noviemlDre de 1930, acordó aprobar la  operación cé rJ5^ate’'^ ^ ^ la ^ ^ lo
II ^  Cy^ r" II

tación  del Mercado de la  aza del O livar mediante e l  pa^¿a^c|^^^ti'

concesionaria "E d ific io s  y Urbanizaciones S :A ." , de la  c i í ’ra  y -
i  <P

■ la,<CQ»tratas ie te  m illones ochocientas m il pesetas a cuyo e fec to  se a; 

ción de un. préstamo con e l  Banco de Crédito L^cal de España^Or'líá can ti— 

dad de pesetas, 40.000*000, q̂ ue se destinar'an  a l pago de re fe ren c ia  y a - 

la  adquisición de lo s  m ateria les y nuevos serv ic i-.s  que precise e l nuevo 

Mercado y a lo s  gastos de escritu ra  que o r ig in e  la  con-tratación del em—
i

p ró s tito  ..así como la s  g ra t ific a c io n es  que se  f i ja n  en l a  C ircu lar de la  

rección  General de Admón, Local de 31 de octubre de 1944-=^0 obstante, co

mo lo s  p lazos concertados con la  Entidad E d ific io s  y Urbfánizaciones S.A.pa 

fa  e l  r  escate del .in.ii csdo Mercado se hallan  próximos a vencer y como me

dida tra n s ito r ia  y hasta tanto que por e l Banco de Crédito Local,de Espa

ña se determinen la s  condiciones de contratación del préstamo a que S£¡ re -  

f  ie ren  lo s  antecedentes expuesto^ se hace preciso h a b ilita r  e l medio para

Aue e l  Ayuntamiento puedallevar a e fec to  la  revers ión  y éste no puede ser 

tro  que una,solución in te r in a ’ y condicional de un nuevo.préstaiuo con la  

■^anca privada que p o s ib i l i t e  la  obtención d e l numerario pi’eciso para e l 

cumplimiento de. aquel os f in e s ,= Por e l la  se e leva  huy e l  presupuesto ex- 

traox'dinario por igu a l c i f r a  de 40.000.000 de pesetas y en dictEimen apar

te  la s  Bases de un Goncu..' o con la  Banca, privada a . f in  de p o s ib il ita r  la  

obtención d e l préstamo porla c i f r a  citada, debiepdo s ign ific a rs e  que e l 

t ip e  máximo de cuarenta m il' enes deberá ser diivalnuído una vez e fec  nadas 

con la  entidad E.U.S.A. la s  opovtu^ias liqu idaciones , disminuyepdom de las  

cantidades primeramente c ifradas cemo importe de la  reveréión  e l 75 % de l 

alcance de 3s. s subastas y e l  .del rendimiento del Mercado depositados hoy 

en cuenta espec ia l la  que ha de ser ob jeto de la . pertinente liqu idac ién  

como resultado de la  cual , y del abono de in tereses  a dic^a Entidad y a 

razón d e l 4'75 anual se podrá estab lecer, en su d ia , la  deuda líq u id a  

del Ayi;ntamiento con la  entidad bancaria que resu lte  ser ad jud icataria  

del concurso y que será la  que en d e f in it iv a  con stitu irá  la  cantidad objg 

to de préstamo.=Por e l lo  se estab lece lo s  dos p rin c ip ios  fundamentales de 

ue e l  Ayuntamiento r a t i f i c a  y no renuncia a l presupuesto extraord inario y 

proyecto de prástamo con e l  Banco de Crádito l^ c a l y  de que -.'nicamente e l



actual presupuesto yb la s  condiciones del concurso para e l Concierto del 

préstamo son una solución de tip o  in terin o  y tra n s ito r io , quedando v i r — 

tualmente l i  'uidado e l  presupuesto que aJiora se e leva  a l a  aprobación on 

e l momento en que por obtención de la s  cantidades precisas para hacer e l 

pago de la s  que en e l  momento oportuno resu lten  adeudarse a la  Banca ad- 

ju id ca ta r ia , ya por medio del Banco de Crédito L^cal o ya por otros me— 

dios que h a b ilite  e l  Ayuntamiento, pueda r e a l y verddderamente abonarse-

a dicha Banca la s  cantidades que en d e f in i t iv a  a c i'ed ite .-  Palma de Ma.----

H o rca  a 27 denoviembre de 1951.=  ̂ >
Seguidamente se da lec tu ra  a l s igu ien te e s c r ito : "La Comisión Especial 

nombrada para éntender en la  reversión  de l Mercado del O livar a l Ayunta

miento, y en v irtu d  del acuerdo d e l Ayuntamiento Pleno e l  d ia  27 del co

r r ie n te ,  e leva  a V.E. la s  condiciones del Concurso para l a  Contratación- 

del préstamo con la  Benca privada que p o s ib i l i t e  e l  pago a la  Entidad — 

E d if ic io s  y Urbanizaciones 3 ,A. de lias cantidades que ® le  adeudan.Caso - 

de Merecer la  aprobación de V.E. deberán exponerse la s  mencionadas Bases 

del Concurso a e fec to s  de' reclamación durante e l plazo de ocho d ias, se

gu irse lo s  tr ím ite s  para le los  a l de la  tram itación d e l Prekipuesto ^xtra 

ord inario , que taoibien se e leva  a la  Corporación en moción aparte y dan 

do cumplim.‘ ento a lo  'p revisto  en e l  a r t e '754 de la  v igen te  Ley de Régimen 

Local, ser elevado en su d ia, una vez aprobado defin itivam ente e l  Presu

puesto HExtraordinario, y con éste a la  Superior aprobación del M in iste

r io  de ^acienda a través de l a  Delegación de Hacienda de e s ta  Ciudad.—V,- 

E.no obstante r e s o lv e rá .-  Palma de M allorca 30 de noviembre de 1951,J.Masea 

n et, José Nadal, Prancisco Suau, José Casasayas.-Rubricados."

Acto coatinuo se da cuenta del s igu ien te ®crito ,, que se  transcribe: "3A" 

SES PARA-LA CCNIRATACION DEPRESTAÎ íO CON DESfINC A LA REVERSION DEL MERCADO 

DEL OLIVAR Y AJI'ICÍTISTRACION DE DICHO MSRCADO, :A tenor de lo  p rev is to  en el 

art£ 121, apartados c )  d) y g),_ 16 0 , 3 10 ,ns 3,667,674 y 703, Be la- le y  Be 

Régimen Loca l, de Í6 de diciembre de 1950, se abre concurso para la  contra- 

tación  de un-préstamo con destino a la. revers ión  ^1 Mercado del O liva r y 

pago a la  Entidad E d ific io s  y Urbanizaciones S.A.de la s  cantidades que a 

t a l  e fec to  resu lte  adeudarles la  Corporación Municipal, con arreglo  a las 

s igu ien tes BASES: PTOffiRA: -Podrán tomar parte todas la^ entidades banca- 

r ías  abrigadas en e l concepto geneérico de Banca privada, que reúnan las
{
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• • ■// ^ «  condicionés le g a le s  para e l e j .r c io io  de esta activ idad .

dad ad jud icataria  prestará a l Ayuntamiento la  suma necesai:*^ g^ár^aiicS^-

a E .n ,S .A ., la  cantidad que resu lte  acred ita r del Ayuntami^n^o^^^¡ -

del,convenio de reversión  lél Mercado, una vez que se f i j e  'é!^[^aldo pg;%yio- 

rea liza c ión  de la s  operaciones pertinentes de adeudo, in ter^ j^ fy -r^as tos , 

y abono de l 75 de recaudación. Se f i j a  como cantidad máxima del préstamo 

r a lo s  indicados e fec to s , la  de CUARENTA ICELL0NE3 de pe setas.-TERCERO: El 

importe to ta l,  que segán lomanter i  origínete expuesto preste l a  Entidad adju- 

d ica taria , con stitu irá  una deuda l 'iq u id a  del Ayiintamien\:o con dicha Ban— 

ca, la  cual se reconocerá as í en la  oportuna escritu ra  n o ta r ia l estab lecién  

dose entre, e l  Ayuntamiento y e l  prestam ista, en re la c ión  con la-misma, las 

sigu ientes condiciones: a ) . -  Mientras e l débito del AyuntarLiento .al adjudi

catario no se cancele totalm ente, segdn la s  previsiones que se dirán, la  ad

m inistración d e l  Mercado será e je rc id a  en su to ta lid ad  y bajo su responsa

b ilid ad , por la  Banca ad jud icataria  con la  intervención adecuada del Ayunta

miento, en la  forma s igu ien te : b ) . -E l Ayuntaíaxento e je rcerá  de manera peima- 

nente y a sus expensas, la  in tervención  adm i.jistrativa y sa n ita r ia  del Mer

cado por medio de lo s  funcionarios que e l  Ayxintamiento acuerde.= Los in gre- 

|r̂ ŝos de la  explotación se contabilizaráirt en lib ro s  que tendrán e l carácter ,de 

o f ic ia le s ,  ’SebiaamBnte d lligeñ ciados , lo s  cuales podrán ser examinados en 

cualquier momento por la  repr sentación de la  Adjninistración B íu n ic ip a lL a  

representación de la  Banca ad jud icataria  pasará parte semanal de la  recauda

ción obtenida, a l a  Ij^tervehción Municipal para que ésta, a su vez, pueda co- 

H minie arlo  a la  A lca ld ía  y surta sus e fec to s  en la  contabilidad del Presupues- 

^ to .-Para e l  Personal que entrará a hacerse csr-go de lo s  sexvic ios dél Merca

do y recaudación de ambu-entes hasta e l  r a l l o  de m il metros, así administra- 

t t iv o s  como six-balternoa, cuyau retribuci.oixes aprobadas previamente por e l 

'Antam iento, se deducirán de la s  i^ecaudaciones bn..tas, se prevé que en e l 

■fomento de hacerse car :o defin itivam ente de la  explotación d irec ta  e l  Ayxmta- 

n to , quedar'a extinguidOM su contrato de trabajo  previamente s iiscrito , de 

uerlo con la  le g is la c ió n  aotualmnete en v ig o r ; y que, en e l  supuesto de  ̂

puaieran px-oducirse gastos para l a  extin ción  del' contrato antes menciona- 

\dj, derivados de la s  d isposiciones lab ora les , serán a cargo del rendimiento 

del Mercado que corresponde a l a  Cor :oración.=La B^nca privada ad jud icataria  

-le este Concurso, se ob ligará  a recabar un contrato e s c r i t o  y firmado por



e l  perso a l que nombre, d© que e l  Contrato de trabajo  quedará extinguido

en 1 caso de que la  misma tu v ie ra  que osar eit la  administración del Mer
' /

cado port* obtener e l  Ayiiiitamiento su explotación  -  c ) , " E l  importe de la - 

recaudación del Mercado y lo s  ya citados ambi lan tes, una vez deducido el 

25 9̂ correspondiente a l Apuntamiento y lo s  gastos inherentes a la  admi

n is tra c ión , conservación y explotación de aquól, será aplicado por la  —

. ■^anca privada que resu lte , ad jud icataria  de es te  Concurso, en p: imej tór- 

mino, a l pago de. lo s  in tereses  de la  deuda subsistente, a razón de 475 % 

anuad- y e l  líqu id o  resu ltan te a la  reducción de l a  deuda para la  cual se 

practicaráai liqu idac ion es  semestrales, quería Pilanca comunicará a l Ajunta 

m iento.-d ).-Sn  cualqu ier momento pue la  Corporación Munic pal obtenga 

un próstamo dcl Banco de Cródito Local de España, que mediante emisión 

de Obligaciones propias,- p por cualquier otro  piucediiiiiento financiero  

a rb itra ra  medios económicos su fic ien tes  para poder cancelar la  deuda que 

en ta l  momento su bs istiera , la  Banca consentirá la  cancelación de la  

cantidad que acred ita ra , percibiendo su importe segán la s  previs iones de 

este convenio y cesando auto- áticamente en la  adminiit ración  del Merca- 

do ," ClTAR'?A:~Be acuerdo' con lo  p rev is to  en e l  arts 313»dela v igen te  Ley 

de'Administf'ación Loca l, la s  cantidades de -d igo  la s  entidades de la  Ban

ca privada que aspiren a concurrir a l presente Concurso podrán presentar 

sus pro-DOsiciones dentro del plazo de ve in te  dias sigu ien tes a la  publi

cación del anuncio en e l 'B *0 . oel Estado, en la  Seci'’e ta r ía  de l a  Corporá^ 

ción, hnsta, la s  dode horas dol ultimo d ia  h á b il, expresando en e lla s  las 

condiciones que ofrecen en la  administración cfel Mercado y e l  t ip o  de in- 

te rós , en baja, con que se  conforman, SBÍmcomo cuantas normas propugnen en 

e l  cbsempeño del s e r v ic io  de la  administración de dicho Mercado.= QÜII\0?A í 

El  Áyintamiento ■ se rese rva  e l  derecho de r  so lver e l  Concurso o d eclararlc] 

desierto,' o. adjudicarlo a l a  proposición presentada que por e l  conjunto 

de garantías que o frezca , apreciadas libremente por la  Corporación y sin 

sujeción a condiciones determinadas de amortización o in tereses , estime 

más ventajosa dada la  naturaleza especia l de l Concurso .=SEXIA: La apertu

ra  de p liegos se v e r i f ic a r á  e l  s igu ien te d ia liáb il de ia  term.;nación del 

plazo para la  presentáción de proposiciones y por la  Mesa que designe la 

Comisión Ríunicipal Permanenté, la  cual suspenderá e l  acto una vez abier

tos lo s  p liegos para que e l Ayuntamiento o 'la s  Comisiones oue óste desi^



procedan a l estudio de la s  propisicones presentadas.-SEPTII'IA.:
'V ^ci6n se verifics j^á , por e l  Ajuintamiento en Pleno, con e l  voto faÉv^'ab

dos terceras  partes de sus mienibros de hecho, y, en todo ca30,]ji3’i 

r ía  absoluta del ni5jiiero le g a l de Concejales que in te ^ e n  la  Co'r'*br^^H^

en la  forma expr,esada en e l art^ 303 ds 'la  v igen te  Ley de R^gimtr^LoO=^ilj 

que, como se ha dicho en la  Base quinta, venga obligada la  Corpo^diéifi.% 

hacer la  adjudicación.-OCTAVA: Dentrb de lo s  quince dias sigu ientes a la  ad

judicación de l Concurso, sá¡ se efectuase, ® procederá poi- la  representación 

de la  Bntidad ad jud ioataria , en unión de lo s  miembros que designe la  Cor- 

poración, a estab lecer la s  liqu idaciones procedentes para l a  determinación 

de la  cantidad que Iiaya de con stitu ir  l a  deuda líq u id a  del Ayuntamiento a 

la  c itada  Banca, a l pago déla* canííidad resu ltan te y  a l otorgamiento de la  

oportuna esc r it iira  pública aludida en ia s  an teriores Bases.- Palma de Ma

l lo r c a  27 de noviembre de 1 9 5 1 .Suau, -Massanet .Casasayas.Nadal H orrach .^• >
Seguidamente, y  relacionado con la s  Bases tran scritas , se le e  e l sigu ien

te documento: “V istas poi* que suscribe, In terven tor de e s te  Ayuntamien-'  V
t o ,  la s  adjuntas Bases para la  Contratación de un préstamo con destino a la  

"Reversión d e l Mercado del Oqivar y Administración de dicho Mercado, y t e 

niendo en cuanta lo  dispuesto en lo s  a rtícu los  121, apartado c ) ,d )  y g),160, 

310,párrafo 3^, 667,674 y 703 déla v igen te Ley de Régimen Local, no ve in 

conveniente en que sean aprobadas por V.E.=-Palma de M allorca a 28 de ño- 

viembre de 155d.-J*Susquets.-Rubricado.-g

En este instante sa le  d e l Salón e l Sr.Pons.

MASSáNET: Este presupuesto extraord inario que sé somete a la  aprobación es 

para I fe v a r  a e fe c to  xma etapa más del proyecto que se estudió detenidamente 

e l a o pasado y que motivó ta ,b ien  una decisión de l Pleno en la  reunión ú l-  

t,ima. No se tra ta  de d'os presupuestos extraord inarios. Se tra ta , simp'mente, 

de recoger e l  presupuesto ex traord in ario\aprobado en e l  año an terior y que 

está pendiente de reso lución  por f a l t a  de envió del -^anco de Cr''ed ito Local 

1 de la s  condic±nes correspondientes . Por tanto, vamos aiiora a in ic ia r  una 

y nueva etapa consistente en mantener e l p rim itivo  Presupuesto extraord inario 

y la  p r im itiva  decisión  de rescatar e l Mercado, ® tableciendo una circunstan

c ia  tra n s ito r ia , un régimen in te r in o , intentando conseguir de la  Banca p r i

vada un préstamo en la s  condiciones que determinan la s  Bases del Concurso, 

d e l, cual seberamente va a hablar con mucho conocmaiento y con mucha mayor



; t

l'll
c laridad  e l  Presidente de la  Comisión que ha in te i'ven ido ,

SUiü : 'Bn rea lidad  todo lo  ha dicho e l Sr.Masssnet. Objeto del nuevo 

proyectó y del p liego  d© Bases del nuevo Pi'esupuesto extraord inario es la 

situación en que nos hallamos con e l  Banco de Crédito l^ c a l que todavía no 

ha contestado nuestra pi-oposición sobre e l  préstamo de lo s  40.00C.00C. En 

cuanto a la s  condiciones en que se r e a liz a  e l empréstito claro e s t 'a  que de 

penden ,d© lo  que o frezca  la  Banca privada, perp hemos de tener en cuenta qut 

la  garantía'que/ofrece-m os del Mercado, es m agnífica y que e l in terés  que 

nosotros proponemos esta  bajo del 4*75. Esta solución no es laideal,porque 

la  id ea l es que e l  Ajnintamiento pueda r® c a ta r  la  administración to ta l del 

Mercado que s e consegu iría  con e l  Empréstito del -^anco de Crédito Local, 

pero s i u3̂ L**iiiodus vivend i"para  cuando llegu e  esta  conclusión única y natu

r a l ,  Lo conveniente es que se apruebe y que e l  Concurso se celebre y tenga 

é x ito .

PRESIDEIT!LE : Conviene hacn er constar para conocimiento del p iib licó que ífíte 

Concurso sé publicar.é en e l B.O, de la  P rov in c ia  y B o le tín  d e l Astado para 

que pueda concurrir toda la  Bisca privada que quiera.

Consecuentemente se acuerda aprobar e l  Eictamen, e l  Presupuesto y la  MeinO' 

r  ia s  que acompañaba este Presupuesto, que figu ran  tran scritos .

Igua3miente se acuerda aprobar e l  Bictameny la s  Bases para la  contratación 

del préstamo que figu ran  tran scr ita s .

5. Seguidameite se  da cuenta del asunto que fi
Seacuerda vuelva a la  Comisión
de su p ro c ed en c ia .------------- ;— gura en e l  Orden ct;l L ia  con e l n£ 5 (Prórro

ga concesión Kiosco ’'Bar-Baleares'*.

LLABEES: Para que vuelva a la  Comisión. (Así se acuerda*'.

En este instante salen del Salón lo s  Sres. Fortuny, Massanet y Puigdor- 

f i l a

Acto seguido entra-en e l  Salón e l Sr.Pons.

Seguidamente se da lec tu ra  a l documento
Se acuerda aceptar ren- ncia  cai*go
D irector Gerente de EtlAYA, a Don- que se transcribe a continuación: / lil - 
o ose <̂ áj.‘o rteza , y agradecerlo los
s e rv ic io s  prestados.-------------------- Consejo de Administración de la  Erapre-

aa Municipal de Aguas y A lcan ta r illad o , en sesión Celebrada ayer, se ente

ró del acuendo adoptado por V.E. en 27 de l actual, pasado a dicho Consejo 

la  renuncia del cargo de D irector Gerente de ,1a c itada  Empr.sa presentada-
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por Don José Zafortezaü laso les, para r ue e l  Consejo fári^ te I s ^ r o ^ a s ta
'  ̂ ’ //4'oportuna,“El Consejo acordé ijiformar a V.E, en el s e n t i^ ^ d e ^ ^  lc^||-o- 

ca les  Sres. -fa’ortuny, Oleza y Zaforteza entienden que
1̂.- /•V *•  ̂ !t

e l Consejo, procede no tomar parte sobre e -  digo procede^^ ^(^erdo

sobre e l  particu lfir  y . no aceptar por tanto l a  renuncia, Prósi-

dente, Casasayas y S’_isu, opinan gue debe aceptarse la ren ncia í' agradecíé^.
f i
dolé lo s  s e rv ic io s  prestados, y gue e l Pleno debe proveer interinamente 

sobre la  gerencia  p rov is ion a l hasta tair^o no se nombre al ^erente en pro

p iedad,-V .E . no obstante re s o lv c fá  lo  gue estime más acertado. -Palma de 

a llo rca  30 de noviembre de 1951.-E l Presidente del Consejo de Adminis- 

trac ión , Jes 'ils  Antich .-Rnbricado."

ANTICH: Para s o l ic i t a r  sea aceptada la  renuncia presentada por e l  Sr.üo- 

fo r te za  en atención a gue ha llegado e l  momento, es mi opinión, de des

lin d a r  lo s  dos cargos gue actua].mente desempeña e l Sr,Zaforteza, ya gue 

una vez terminada la  in sta lac ión  del Pont d'^nca que'hasta ahora hacía

r \  necesaria o conveniente la  unión de l.os dos cargos en una misma persona,
\

I creo pues ha llegado  e l  momento de separarlos, tanto más gue e l  cargo de 

Ingeniero de EIv'iAYA regu lere una labor demuch.o estudio y atención, máxiíae 

con la  atención gue también requ iere la  gerencia, por lo aue entiendo 

conveniente la  separación.

PCNS: Deseo pase a votación , que cuando menos por mi parte estimo gue no 

debe aceptarse.

HJSTER: Opino lo  mismo.

LIABRES: En o tra  ocasión ya di mi opinión gue creía que era incompatible 

e l cargo de D irector Gerente y e l  de Ingen iero, y meAmo a lo  manifestado 

por e l Sr. Antich aceptando la  dim isión.

Seguidamente se pasa a votación  la  aceptación o no de la  renuncia pre

sentada por Don José Zaforteza, d e l cargo de Director Gerente de EIvIAYA, 

y se acuerda aceptarla  per e l  voto favorab le  de los siguientes señores;

D. Miguel KadaljDon Guillermo A loy, Don Francisco Suau, Don Bartolomé

P izá , Don José Badal Horrach, Don Jesús Antich Gil, pon José '^asasayas,

^Don Antonio Barceló, Don Gabriel Pina Puster, Bon francisco Castaño Sal

vó, Don Antonio Dlabrés Morey,

Votan en coptra, o sea no aceptando la  diiiiisidn del Sr «Zaforteza, los  

señores: Don José Pons y Don José Puster.



SI Sr. A lcalde vota  con la  mayoría.

Seguidamente, v is to  e l  resu ltado dé la  votación , se acuerda aceptar 1 

dim isión d e l S r.Za forteza , por doce votos a favor y dos en contra.

PRIíSIDü'lJTE: Quiero hacer constar que la  dim isión que se ha’ aceptado 

por mayoría, ha sido aceptada accediendo a lo  s o lic ita d o  por e l  Sr.Za- 

fo r te z^ . ÍTo es una propuesta le í  A5omtamiento, sií.o una p e tic ión  que hâ  

ce e l Ingen iero. Quiero poner de r e l ie v e  la  "brillan te actuación y conduc 

ta  que siempre ha observado como Ingen iero , la  labor ímproba, la  tena

cidad constante y por consiguiente, creo que todos vemos con, gusto que 

s iga  desempeñando e l cargo de Ingeniero.,

3UAU: Creo que sb debe expresar e l  agradecimiento díl A;^'nintamiento, poi- lo 

menos yo lo  siento as í, por todos lo s  se rv ic io s  pr stados .

CASASAYAS: líe sumo a estas m anifestaciones.

PHESIDEIíTE: Gratitud de l Ayuntaiaiento y de la  Ciudad de Pelma, porque 

contra coĵ iparLas difam atorias ha •■eniuvO la  t nacidad para dar agua a la . 

Ciudad de Palma.

MTICH: Me sumo a la s  mauT-ifestaciones íTel Sr.Suau y A lca lde,

PRlSIDUrTUi: Creo iziterpr^ ta r  e l  coimín s en tir .

Se acuerda agradecer a S r.Za forteza  loe,' serv ic ios ' prestados a l Á̂ -un- 

tamiento y a la  Ciudad d e Palma.

Y en este estado yr: no habiendo más asuntos de que tra ta r , sin que nin- 

gdn señor de lo s  reunidos quiera hacer uso de l a  peCLabra, e l  d r .P res i

dente, siendo lahora ve in te  y uno y tr e in ta  minuto;/, levanta la  sesión ’ 

de la  cue se extiende la  presente acta en s d ís  pliegos, de papel de barba 

blancos marcados .con e l  s e l lo  en seco de- esta Exema. Corporación,cuyos 

márgenes rubrica e l Sz',Alcalde, que firman to .o s  lo s  asii;tentes a l ac

to  y de todo lo  cual CERTIFICO:

EL ALCALDE,

\ i/t' ■



El In terven tor de Pondos, a o c ta l.

i'IL SECREIARia,

En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  provincia  de Balea

res , siendo la  hora doce del d ia catorce de diciembre de m il novecien—  

tos  cincuenta y uno, me constituyo en e l  Saldn de Sesiones de esta Casa 

C on s is to ria l, con e l  Sr.A lca lde Don Juan C oll Puster, a l ob jeto  de ce le  

brar sesión extraord inaria  en primera conovcatoria, y habiendo transcu

r r id o  qiiince minutos sin que haya mSmero su fic ien te  de señores voca les- 

para podwr ce leb ra rla , habiendo presentado excusa le g a l lo s  que han de

jado de a s is t ir ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, e l  d ia de maña

na a la  misma hora*
EL ALCALDE,

E l Secretario ,

Nfi 47,
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN-^GÜNDA CONVOCATORIA POR EL AYUNTA
MIENTO PLENO EL'DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1951.

L En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  provincia  de Balea-


